














la oportunidad de que por el traspaso del Poder Ejecutivo, asumiera el nuevo
presidente con la misma Corte Suprema nombrada por su antecesor en el
cargo. Aquella oportunidad perdida hubiera consolidado la República, evitando
la sospecha generalizada —y en ocasiones injustas— sobre las decisiones del
Tribunal. Sin embargo y pese a las resistencias que el proyecto suscitó, los
poderes políticos siguieron adelante con su objetivo sin advertir cuán grave
era, inclusive para sus propios intereses, poner en cuestión la independencia
de la Corte Suprema.

Los zarpazos que el poder político suele asestar al Tribunal dañan a la
Corte y al mismo tiempo generan inseguridad e insatisfacción social. Recu-
perar el prestigio de la institución es un trabajo de largo aliento.

Sin embargo se le presenta a la Corte la ocasión de volver por sus fueros.
Es la intérprete final de la Constitución y deberá, ejerciendo esa atribución,
dar alcance y sentido de las reformas. Puede —y debe— a partir de su papel
moderador de la multiplicidad social incorporada a la Constitución, desarrollar
principios doctrinarios para el futuro, armonizando los derechos ciudadanos
y, por esa vía, controlando los excesos de poder.
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